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  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA 

PRIMERO  DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

 

Queda en traslado a las partes la liquidación del crédito presentada, por el término de tres (3) días, dentro del 
cual podrán formular objeción es relativas al estado de la cuenta, de conformidad con lo establecido en el Art. 
446 C.G. P. 

 

FECHA DE FIJACIÓN: 24 DE MAYO DE 2021, HORA 8:00 A.M 

FECHA DE DESFIJACIÓN: 24 DE MAYO DE 2021, HORA 5:00 PM 
EL TRASLADO INICIA: 25 DE MAYO  DE 2021, HORA 8:00 A.M  

EL TRASLADO VENCE: 27 DE MAYO DE 2021, HORA 5:00 PM 

 

 

 
YESICA P BARRIOS A. 

Secretaria 

 
“De conformidad al Decreto 806 del 4 de junio del 2020, articulo 9, NO será necesario firmar los traslados que se surtan  

Por fuera de audiencia” 
 
 
 

Erick Sierra  

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO 

EJECUTIVO 001-2012-00361-00 BANCOLOMBIA S.A STEFANY DUMOYER ORDOÑES Y 

OTROS          

EJECUTIVO 012-2019-00974-00 SERFAR LTDA.  CLINICA CARDIOVASCULAR JESUS DE 

NAZARETH   

EJECUTIVO 012-2016-00734-00 BANCOLOMBIA S.A CATALINA BARELA CHICO 

EJECUTIVO 012-2019-00087-00 BANCO DE BOGOTA  JACKELINE BALLESTERO BARRIOS  

EJECUTIVO 012-2016-00709-00 BASNCO DE BOGOTA  OLGA PATICIA DELA HOZ FONTALVO  

EJECUTIVO 012-2018-00829-00 BANCO PICHINCHA ELKIN NIETO MORALES  



7/5/2021 Correo: Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADk3NzYyMzBhLTAyY2ItNDViMS1iY2ZjLThlYTJmZGZmYTUyMwAuAAAAAAAKBMzmpVmLRaRrxLMjttfrAQBq4… 1/1

Juzgado 1 EJECUCION . proceso 13-001-40-03-001-2012-00361-000 //// Juzg origen 1
c.m.

chestien pitalua urzola <chestienpitalua@yahoo.es>
Vie 7/05/2021 8:20 AM
Para:  Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Daniel
Andrés Pérez Blanco <daniel_perez_blanco@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (293 KB)
MEMORIAL DE LIQUIDACION DEL CREDITO 4 .pdf;

Buen día.  

Por medio de la presente envío liquidación del crédito actualizada.

Cordialmente,

     CHESTIEN K. PITALUA URZOLA
                     ABOGADA
          Centro, Plazoleta Benkos Biohó
         Edificio Comodoro Oficina 11-01
        Teléfono: 6602543 
        Cel. 300-4472303
       Cartagena de Indias, D. T. y C. 



Chestien Karina Pitalúa Urzola 
Abogada 

Centro, Plazoleta Benkos Biohó Edificio Comodoro  Oficina 11-01 
Correo Electronico: Chestienpitalua@yahoo.es                                                                                                                         Telefono: 3004472303 /  6602543

  

 

Doctora  
ISBETH LILIANA RAMIREZ GOMEZ 
JUEZ PRIMERO DE EJECUCION CIVIL  
DE CARTAGENA 
E.          S.              D. 
 
Ref: Proceso Ejecutivo. 
Demandante: Bancolombia  
Demandados: Stefany Dunoyer Ordoñes y otros.  
Radicación No. 361/12 
J.O.  1 CM 
 
Asunto: Memorial solicitando Liquidación del crédito adicional.  
 
Con el debido respeto, comparezco ante su despacho para aportar LIQUIDACION DEL 

CREDITO ADICIONAL, lo que hago en los siguientes términos:  
 
Primera Liquidación del crédito aprobada hasta el 13 de mayo de 2016, en la suma de 
($95.336.067), tal y como consta en el auto de fecha 19 de julio de 2016. 
 
Segunda Liquidación del crédito del 24 de mayo de 2016 hasta el 18 de julio de 2019, en la 
suma de ($45.443.154), tal y como consta en el auto de fecha 05 de noviembre de 2019.  
 
Tercera liquidación del crédito aprobada hasta el 18 de julio de 2020, en la suma de 
($12.654.931), tal y como consta en el auto de fecha 24 de septiembre de 2020. 
 
Cuarto Liquidación del crédito desde el 18 de Julio de 2020 hasta el 18 de Mayo de 2021 en 
la suma de ($10.882.384). 
 
Por lo anterior, le solicito al señor Juez, con mucho respeto, se sirva dar en traslado la 
presente liquidación del crédito ACTUALIZADA con fundamento en el artículo 446 del 
Código General del Proceso.  
 
De la Señora Juez,  
 

 
_________________________________________ 
CHESTIEN KARINA PITALUA URZOLA 
C.C. No. 33.103.110 de Cartagena 
T.P. No. 179.459 del C. S. de la J. 
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